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LA PRIMERA SESIÓN

Valladolid, 39.
Con toda solemnidad se celebró el acto 

Inaugural de la Asamblea de las Diputa
ciones castellanas.

El acto revistió la brillantez que era de 
e perar. Todas las fuerzas vivas de Casti
lla tuvieron en Valladolid una digna re
presentación.

En cuantas personas hicieron uso de la 
palabra, como igualmente en el distingui
do auditorio, hubo un noble y sincero en
tusiasmo.

La seriedad fué la nota característica 
de la Asamblea. Ni una nota discordante 
hubo que lamentar. Es un dato elocuentí
simo que con verdadera satisfacción apun
tamos.

Los problemas que en las secciones se 
plantearon fueron de gran transcendencia.

Que la buena voluntad siga animando á 
todos y que el resultado satisfaga las aspi
raciones de los pueblos castellanos.

POR LA MAÑANA
Preliminares

Algunos minutos antes de las once co
menzó á acudir gente al salón Pradera y á 
esta hora, ya se hallaban completamente 
ocupadas todas las butacas de la amplia 
sala y bastantes palcos y demás localida
des altas.

En el escenario había buen número de 
diputados provinciales, representantes en 
Cortes y representaciones de asociaciones 
agrícolas.

La presidencia
La presidencia estaba constituida en la 

forma siguiente:
Presidente de la Diputación de Valla

dolid, don Pedro Vitoria; presidente de Ja 
Diputación de Burgos, don Francisco Me 
riño; presidente de la Diputación de Avi
la, don Mariano Ferrer; ex presidente de 
la Diputación de Salamanca, don Cecilio 
Fernández; presidente de la Diputación 
de Segovia, don José Bermejo Mayoral; 
presidente de la Diputación de Soria, don 
Benito Sanz; presidente de la Diputación 
de León, don Mariano Alonso Vázquez, 
presidente de la Diputación de Falencia; 
don Angel Gómez; presidente de la Dipu
tación de Zamora, don Feliciano Santia
go; don Pedro Tena, secretario de la de 
Burgos; don Mariano González, se- r tirio 
da la de Soria; don Ricardo Ahué, ^ecre- 
tario de la Federación Agrícola de Casti
lla la Vieja y don Juan Martínez Cabezas, 
■ecretario de la Diputación de Valladolid.

Los periódicos
En el lugar de la orquesta se había dis

puesto mesas para los representantes de 
la Prensa, hallándose representados los si
guientes periódicos:

<La Correspondencia», «El Imparcia1»,
•El Liberal», «Heraldo», «El Mundo»,
•A B G», «La Epoca», «Prensa Asocia
da», «El Correo Español» y «La Noche», 
de Madrid; «Heraldo y Correo», de Zamo- 
fa; «El Día de Falencia», «El Diario Pa
lentino», «El Cruzado de Castilla» y «El 
Eco de Castilla», de Falencia; «La Pro
vincia y El  Ad e l a n t a d o , de Segovia; «El 
Faro Campesino» y «La Voz de Pueblo», 
de Rioseco; «La Voz de Peñafiel», «La Re- 
vieta Mercantil», «El Norte de Castilla», 
«La Defensa», «Diario Regional» y «El 
Porvenir», de Valladolid.

Por aclamación se aprobó el reglamen
to de la asamblea y se constituyeron la me- 
aa definitiva, la interina, y las Juntas 
de las secciones en que la asamblea habrá 
de dividirse para el estudio de los temas.

Estos son:
Primero. Las medidas urgentes guber- 

que se han de adoptar para elevar

el precio del trigo de modo que sea remu- 
nerador.

Segundo. Las medidas legislativas y 
de gobierno, de carácter permanente, que 
deben solicitarse para que el precio remu- 
nerador no descienda.

Después de la formación de las seccio
nes, se pronunciaron breves discursos de 
salutación por los representantes de las 
Corporaciones y entidades concurrentes y 
se declaró constituida la Asamblea suspen
diéndose la sesión matutina.

POR LA TARDE
Las diputaciones de Segovia y 

Burgos.
Sección primera

Se da cuenta de una proposición de la 
Diputación de Segovia para que se cons
tituya una comisión permanente que en
tienda en la Junta de Aranceles.

El diputado provincial señor Ramírez 
defiende la proposición y pasa á estudio de 
la sección correspondiente para su estudio.

A continuación, se da lectura á la pre
posición de la Diputación de Burgos al 
tema 1.® y que pide la fiscalización en las 
aduana y establecimiento de tarifas espe
ciales.

Defiende la proposición el señor Morán, 
de Zamora, diciendo que ella es la única 
solución que puede ofrecer el problema.

Trata de las defrauciones aduaneras, 
afirmando que Castilla es la vi tima de 
aquéllas por lo que se debe proceder á la 
fiscalización de Aduanas, y propone la 
creación de un cuerpo fiscalizador análogo 
al que tiene creado la Tabacalera y que 
este cuerpo sea pagado por las Diputacio
nes provinciales de las provincias trigue
ras.

Opina que no deben cerrarse las Adua
nas para no sustraerse el comercio europeo.

A continuación don Félix Berdugo, di
putado provincial de Burgos, propone el 
abaratamiento de transportes para que las 
provincias distantes de la costa tengan fa
cilidades para la exportación del trigo.

Respecto de la iuvestigación aduanera 
manifiesta que con ello no se haría otra 
cosa que imitar á l i SucieJad de expío- 
xivos y á la Tabacalera.

Termina rogando que se acepten ambas 
proposiciones.

Las mezoias de los trigos
El señor Morón rectifica, tratando de 

las condiciones de los trigos castellanos y 
da los trigos extranjeros, deduciendo que 
es necesaria la mezcla para lo que son ne
cesarios los bonos de exportación:

El presidente de la Federación Agrí
cola castellana, don Heliodoro Represa, 
apoya una proposición de aquel organismo 
encaminada á la realización de la inspec
ción aduanera pagada por las diputaciones.

Estudia la depreciación del trigo y ase
gura que aunque la producción ha aumen
tado y el consumo ha disminuido, la dife
rencia no corresponde á la depreciación 
que el trigo sufre.

Trata de una R. O. de 1895 para que 
se formen comisiones de carácter perma
nente en las capitales de las provincias ma
rítimas y en ella ve parte de la causa de la 
depreciación, por lo que propone la crea- i 
ción del cuerpo fiacalizador de Adua
nas.

Acto seguido es desechada la enmienda 
del señor Morón referente á los bonos de ; 
exportación por referirse á asuntos de la ¡ 
segunda sección, á la que pasa y se toman i 
en consideración las proposiciones de la i 
Diputación de Burgos y de la Federación 
Agrícola castellana, i

Las tarifas ferroviarias de trans 
portes.
Se lee otra proposición de la Diputación 

de Salamanca pidiendo el abaratamiento 
de las tarifas ferroviarias en un 50 por 
100 y que se cierren los puertos á la intro
ducción de trigos extranjeros, ó el aumento 
de 5 pesetas á los 100 kilogramos.

Defiende esta proposición un represen
tante de Salamanca.

El señor Ramírez Ramos, de Segovia, 
se muestra conforme con el primer punto, 
pero no con el segundo que cree contra
producente para los productores castella
nos, así como la elevación de los precios de 
Aduanas para el trigo extranjero.

El representante de Salamanca juzga 
procedente la proposición.

También rectifica el señor Ramírez, in
sistiendo en su oposición y añadiendo que 
es lo propuesto más contraproducente aho
ra que se hallan cerradas las Cortes.

El primer punto es tomado en conside
ración y el segundo pasa á la otra sección.

Los labradores de Carrión
La Cámara Agrícola de Carrión de los 

Condes, presenta otra proposición conte
niendo los siguientes puntos:

Que en los puertos no puedan entrar 
más que buques de determinado tonelaje y 
que entren totalmente cargados, que se 
raga remisión oficial de los estados de im- 
lortación, que se haga fiscalización de 
aduanas y que se llegue á la creación de 
un partido gobernante agrícola.

El representante de dicha Cámara de- 
iende la proposición y para justificar la 

necesidad de una fiscalización cita el caso 
reciente de Barcelona, donde han entrado 
miles de barricas de cemento que por equi
vocación llevaban dentro trigo extranjero 
Risas).

Trata de la formación de un partido 
gobernante y dice que este asunto quiere 
desenvolverlo en la Asamblea general. 
Aplausos).

La Sociedad de Agricultores castellanos 
de Arévalo, presenta otra proposición para 
que se dé la preferencia á los trigos espa
ñoles en la elaboración de las harinas y 
para las adquisiciones que se hagan en los 
mercados de nuestraa plazas africanas; pa
ra qué se sean rebajados loa transportes, pa
ra que tenga la Agricultura nutrida repre
sentación en la Junta de Aranceles, para 
que se vaya á la creación del Banco Agrí
cola Nacional y para que se eleven á die
ciocho pesetas loa derechos arancelarios 
de los 100 kilogramos de garbanzos meji
canos.

El señor G tviláo, refiriéndose á ella 
dice que no puede haber proteccionismo 
para nuestros trigos eu las plazas africa
nas, porque á ello se opondrían algunas 
naciones, ya que los puertos de aquellas 
liazas son francos.

El señor Arenillas
lutervieno elocuentemente el señor Are

nillas, joven diputado provincial de Sala
manca, pidiendo que se solicite una amplia
ción de protección, para la producción del 
garbanzo, por encerrar para su provincia 
tanta importancia como la elevación del 
irecio del trigo.

En su breve y elocuente discurso, hizo r 
resaltar que la Asamblea no persigue la 
elevación del precio del pan, aunque ma
lévolos rumores así lo manifiestan, puesto 
que á las oscilaciones del precio del trigo, ' 
no siguen las del precio de aquel impor
tantísimo comestible, como lo demostró con 
informaciones agrícolas. (Grandes mues
tras de aprobación).

El señor Barroso, de Peñafiel, se lamen- f 
ta de que cuando se trata de elevar los de
rechos arancelarios, no faltan elementos 
poderosos que gestionen del Gobierno que i 
no se haga tal elevación,

Demuestra que del precio del trigo no 
depende el precio del pan, según se deduce ' 
del que el pan tiei^e en la actualidad.

Oree que se debe ir á la tasa legal dej 
pan, lo que es muy razonable.

La proposición discutida es tomada en 
consideración.

Sección segunda
A las cuatro y cuarto de la tarde, se da 

comienzo á la sesión en la sala de sesiones 
de la Comisión Mixta de Reclutamiento, 
presidiendo el señor Bachiller, de Valla
dolid.

El señor secretario da seguidamente 
lectura á todas las proposiciones presenta
das á la consideración de la Asamblea, 
especialmente al tema segundo.
Creación de una Junta de De

fensa.
Se lee primero la presentada por la Co

misión provincial de Segovia, en la cual, 
después de brillante preámbulo, se sientan 
las bases siguientes:

1 .* Se formará una comisión compues
ta de los representantes de las Diputacio
nes provinciales que han concurrido á las 
d^ iberaciones de esta Asamblea, de la 
Fdderación Agrícola de Castilla la Vieja 
y de las Cámaras Agrícolas de la región.

El número de representantes que forma 
esta comisión, no excederán de diez.

2 ." La Comisión así formada, que po
drá recibir la denominación de Junta de 
Defensa de la Agricultura Castellana, 
funcionará de manera permanente, eli
giendo de su seno un presidente y un se
cretario.

38 Dicha Junta se reunirá en la capi
tal de la provincia castellana que se de
signe, en cuantas ocasiones lo crea nece
sario el presidente ó lo soliciten individuos 
da la misma.

4 .a Las funciones encomendadas á es
ta Junta, quedarán reducidas al estudio 
de la producción de cereales en Castilla la 
Vleja, á escuchar cuantas reclamaciones 
se la dirijan por las Diputaciones castella
nas y por las entidades agrícolas domici- 
1 adas en la región, referentes á los precios 
de los trigos y á dirigirse por sí y con el 
apoyo de los representantes en Cortes al 
Gobierno en solicitud de la aplicación del 
recargo transitorio, siempre que en los 
mercados de Castilla se cotice el valor di 1 
trigo con precio menor del establecido en 
la ley de 3 de Enero de 1907.

5 .a Al final de cada año natural, la 
Junta mencionada dará cuenta de su tra
bajo por medio de una Memoria que hará 
llegar al seno de las Corporaciones intere
sadas.

Esta proposición fué defendida con un 
discurso razonado y muy elocuente del se
ñor Ramírez Díaz, vicepresidente de la 
Comisión provincial de Segovia.

Don Pedro León, de la Federación 
Agrícola de Castilla la Vieja, la impugna 
manifestando que no hay necesidad de la 
creación de una nueva Junta, cuando exis
te la Federación de que forma parte, na
cida de la necesidad de defensa de la cla
se agraria.

Opina el otro concepto, que el arancel 
debe ser absoluta y totalmente móvil, ha
ciendo ver que el precio regulador, no es, 
como se dice, de 25 pesetas los cien kilos, 
sino más.

El señor Reiloba, de Burgos, acepta la 
proposición en la parte que se refiere á la 
creación de una nueva Junta que cree im
prescindible, y la combate briosamente en 
lo restante, afirmando que el precio de 25 
pesetas los cien kilos, no es el precio regu
lador.

La ley de Sindicatos
A continuación se dió lectura á la pro

posición del Sindicato Agrícola de Medina 
de Rioseeo, referente á las ventajas que en 
maquinaria, abonos y para el crédito pro
porcionaría la ley de Sindicatos y pidien
do stt cumplimiento.

El señor Chaves Arias
Después de hablar brevemente el secre

tario de dicho Sindicato, hace uso de la pa
labra el ilustre propagandista de las Cajas

rurales, don Luis Chaves Arias, que en pá
rrafos elocuentes pide que se exija al poder 
ejecutivo el cumplimiento de la ley de Sin
dicatos, y expone brillantemente la situa
ción difícil que crea á las asociaciones 
agrícolas el proyecto do asociaciones y pro
pone que se pida que ó se desglose la par
to referente á estas asociaciones ó se reti
re definitivamente el proyecto, y á peti
ción de la presidencia, formula por escrito 
su adición á la proposición dsl Sindicato 
de Medina de Rioseco.

Declarada por la presidencia, suficiente
mente discutida la proposición se toma en 
consideración para su aprobación difiaitiva 
en la Asamblea.

Los bonos de exportación
Dospués de leída la proposición del 

señor Valverde, que consiste en la crea
ción de bonos de exportación de los trigos 
asegurando eon datos estadísticos, que hay 
un exceso de producción, siendo necesaria 
la creación de bonos de exportación, que 
facilitaría á nuestros trigos el poder com- 
p )tir en los mercados de Liverpool y Ham- 
birgo, con los trigos extranjeros asegurando 
q re el trigo español puede competir con 
todos en calidad.

Don Pedro León, asegura que no existe 
el exceso de producción de que habla el 
señor Valverde y que por lo tanto los 
bonos de exportación no tienen razón de 
ser y pueden ser considerados imparcial- 
mente como la ruina de la agricultura cas
tellana.

El señor Gavilán habla en el mismo 
sentido que el señor anterior, opinando que 
no existe el exceso de producción, apoyán
dose en una estadística que á su vez basa 
en otra francesa que dice que cada hombre 
necesita 234 k lógramos de pan al año y 
que habiendo en España 18 millones de 
consumidores del mismo, resulta que apro
ximadamente se consume en nuesta nación 
52 millones de hectólitros de trigo, canti
dad muy superior á la que se produce y 
por lo tant) el exieso de producción no 
existe.

Lo mismo opina el señor Adalia, repre
sentante del Sindicato de trigueros.

El señor Ortega (Ion Avelino), inter
viene también apoyando la proposición del 
señor Valverde; opinando que es el único 
midió de solucionar satisfactoriamente 
problema que se discute, abogando, por lo 
tinto, por los.bonos de exportación, asegu
rando que existe exceso de producción, 
pues las estadísticas ofiiiales no consignan 
m ichísimos terrenos que se roturan, linde- 
r >s que se abren y páramos inmonsrs 
abiertos á la producción y las grandes ocul
taciones de terrenos que están producien
do y que los alcaldes de los pueblos impre
sionados por el prejuicio de que declarar 
al Eitado la exactitud de la " producción 
implica aumento en la contribución, no 
dan los datos exactos y verídicos.

La proposición del señor Valverde, sus
cita animadísimos debates, que en más de 
una ocasión la presidencia se ve obligada 
á cortar, con la campanilla.

y como la hora ea muy avanzada la me
sa acuerda levantar la sesión.

POR LA PROVINCIA

M IIMM IS IlinÍGlHO
Ayer, á las seis y media de la noche, 

se inició un incendio en una casa de la ca
lle de la Paja, propiedad de don Frutea 
Canto.

Desde los primeros momentos, el voraz 
elemQato se presentó imponente; pero gra
cias á los esfuerzos casi heróicos del ve
cindario, pudo ser sofocado á la hora y 
media de iniciado, no sin que haya que la» 
mentar pérdidas de alguna consideración 
en la casa incendiada y en otras dos Co
lindantes.

El fuego se inició ea el desván de dicha 
casa, sin que se sepan las causas que 1c

M.C.D. 2022



8L ADELANTADO DE 8EGOVIA

originaron, orejándose fundadamente que 
fue casual.

Merece un aplauso este vecindario per 
el interés y arrojo demostrados en la ex
tinción del incendio, pues vimos mu
chas personas que, con grave riesgo de su 
vida, se situaron en sitios peligrosísimos, 
logrando atajar los estragos del furioso 
elemento.

Las pérdidas, como antes decíamos, sen 
de alguna consideración, mas no ha habido 
desgracias personales.

El Corresponsal.
Octubre 29, 1911.

Comisión provincia!
Acuerdos adoptados por la mistna 

en las sesiones de los días 27 y 28 
del actual.

Informar al señor gobernador en la 
competencia entablada por don Santia
go Pérez, alcalde suspenso de Fuente 
el Olmo de Fuentidueña, para conocer 
de un procedimiento que en unión de 
otros se le sigue por la Audiencia pro
vincial.

Que se dé la tramitación legal al 
recurso entablado por el personal de 
la sección de Instrucción pública de 
esta provincia, contra acuerdo de la 
Diputación relacionado con el Monte
pío civil.

Reclamar documentos en el expe
diente de reclusión en un manicomio, 
de la alienada Pascuala Muñoz, ave
cindada en Val vieja.

Idem para igual objeto respecto del 
demente Anselmo Dueñas, de Navas 
de San Antonio.

Hacer los señalamientos de los días 
y horas para la celebración de los su
ministros para la Beneficencia pro
vincial durante el próximo año de 
1912.

Aprobar una cuenta presentada por 
el diputado don Dámaso Gil Municio 
de las obras de reparación llevadas á 
cabo en la Casa Cuna de Sepúlveda.

Quedar enterada de la recepción de
finitiva de los acopios de los kilóme
tros 20 al 27 de la carretera de Sal

. ceda á San Esteban de Gormaz.
Que informe la Contaduría provin

cial en la pretensión del señor Coman
dante de la Guardia civil de que se 
publiquen gratis en el «Boletín ofi
cial » los anuncios para las subastas 
de armas.

Quedar enterada del cese publicado 
en el «Boletín oficial» del exgoberna
dor de Segovia don Justo Santos y del 
nombramiento para igual cargo á fa
vor de don Eduardo Serrano Navarro.

Que se una al expediente sobre 
creación de una escuela de Agricul
tura la memoria remitida por don 
Eugenio Martínez, empleado de dicho 
centro en La Coruña referente á la or
ganización de la misma.

DESDE COCA
UNA BODA

En la iglesia parroquial de esta villa ha 
tenido lugar el día 28 del actual el enlace 
de la bella señorita María de las Mercedes 
Velázquez Rogero, hija del inteligente 
Juez municipal de dicha villa, con el sim
pático joven labrador Valentín Muñoz 
Hernández, hijo del acomodado labrador 
don Antonio, del inmediato pueblo de 
Santiuste de San Juan Bautista.

Bendijo la unión el virtuoso párroco de 
esta villa don Antonio González Clavo, y 
apadrinaron á los contrayentes la señora 
de Fuentes y el inteligente secretario del 
Ayuntamiento de Santiuste, firmando el 
acta como testigos don Francisco Rogero, 
tío de la desposada, y don Gregorio Sauz, 
secretario de este Juzgado Municipal.

Al acto asistieron gran número de per
sonas de ambos sexos, por las muchas sim
patías con que los padres de los desposa- ‘ 
dos cuentan en esta localidad y en el veci- ¿ 
no pueblo de Santiuste, y representaciones ¡ 
de la belleza femenina, como Justina v Ro
sita Velázquez, hermanas de la -es a, 
Fermina García, María Velázquez, Maiú 
Lobo, Lorenza Sacristán y otra* imposible 
de enumerar, todas de esta localidad, y la 
bella y simpática señorita Cristina H -i- 
nández hija del industrial don Pilar, vecino 
de Santiuste, y la simpática señorita Jo
sefa Muñoz, prometida del simpático joven 
Andrés Arnaz, de esta villa, los que muy , 
en breve efectuarán su enlace.

Después de la ceremonia nuncial los 
invitados fueron obsequiados con un es
pléndido refresco, y después el matrimonio 
acompañado de la comitiva, emprendieron 
su marcha al pueblo del contrayente, don
de el nuevo matrimonio tiene fijada su re
sidencia, habiéndose reunido á la mesa 
más de 80 comensales, reinando la más 
cordial alegría, entre el elemento joven de 
ambos sexos, que abundaba bastante.

Deseando muchas felicidades al nuevo 
matrimonio y una eterna luna de miel.

Corresponsal.
Ooca 28 Octubre 1911.

DE SOCIEDAD
VIAJES

Se encuentra en esta capital, el ca
tedrático de la Universidad de Madrid, 
don Ildefonso Rodríguez.

—Procedente de Puerto-Lápiche (Ciu
dad-Real, donde residen, han llegado á 
Segovia, nuestro paisano el ilustrado pro
fesor de primera enseñanza, D. Francisco 
Maseda y su bella y distinguida espesa.

—Ha llegado á Segovia el joven don 
Juan Moreno de Lara, hijo del Fiscal de 
Falencia, Magistrado que fué de Segovia, 
don Juan Moreno de Castro.
EL MARQUÉS DE SANTA CRUZ

Hoy habrá regresado á Madrid de su 
excursión otoñal á París y Londres, el di
putado á Cortes por Cuéliar y querido 
amigo nuestro, excelentísimo señor mar
qués de Santa Cruz, del Viso y de Villa- 
sor.

Sea bien llegado.
ENFERMA

Se encuentra enferma de algún cuidado 
en Béjar, la señorita Josefa Gómez Age- 
ro, hermana del funcionario de esta Dele
gación de Hacienda, don Gonzalo.

Celebraremos su pronto alivio.
—II - -   ■ ■ •

De ferrocarriles
Trenes suprimidos

Hoy circularán por última vez por la li
nea de Segovia el tren expreso, número 5 
y el rápido número 6.

Botellas vacías
La compañía del Norte ha sido autori

zada para incluir las botellas vacías em
baladas que hayan servido para transpor
te de aguas minerales, con boletines de re
torno en la tarifa especial combinada n. m. 
número 56, de pequeña velocidad.
Sellos de recibo en los billetes ki 

lométricos
Hasta ahora se venía percibiendo por los 

billetes kilométricos, en concepto de sello 
de recibo, la cantidad única de 0£10 pese
tas que se abonaba al ser adquirido el bi
llete.

Pero la Dirección general del Timbre 
ha hecho saber á las Compañías interesa
das en la expendición de esta clase de bi
lletes que los portadores de los mismos se 
encuentran obligados á abonar este sello 
de recibo por cada uno de los recorridos 
cuyo valor sea superior á 10 pesetas, e< 
decir, que al efectuarse diferentes reco
rridos tendrán que abonar en taquilla 0 10 
pesetas cuando se hallen en el caso men
cionado.

Debe advertirse que el número de kiló
metros desde el cual hay necesidad de 
abonar el sello de recibo, varía según la 
clase y serie del billete kilométrico.
—- ------- ———-i ■ neew * «■■■ ——i i- u—. ।

Caminos vecinales
Habiendo quedado marcado sobre el te

rreno el eje del trazado del camino vecinal 
de Coca á Navas de Oro, y siendo necesa
rio la ocupación de una zona de cuatro me
tros á cada lado de dicho eje para la eje
cución de las obras, se hace público á fin 
de que en el plazo de quince días, se pue
dan presentar reclamaciones contra la di
rección de dicho trazado ante los Alcaldes : 
d i Coca y Navas de Oro, en el Gobierno 
civil.

* * *
También ha quedado marcado el traza

do d-l catómo vecinal de B rnardos á la 
e a ion d- la A-muña.

Como ha de ocuparse una zona de cua
tro metros á cada lado, pueden presentar
le reclamaciones contra la dirección de 
dicho trazado ante los Alcaldes de Bernar- , 
dos, Migueláfiez, Miguel Ibáfiez y la Ar
muña.

OE HACIENDA
Mandamientos de pago

El señor Delegado de Hacienda de la 
provincia ha dispuesto que mañana se ha
gan efectivos los siguientes mandamientos 
de pago:

Don R. Lacal, 1 000 pesetas; don N. Mi- 
có, 2 152‘7 8 id.; don R. Arango, 54 116 24 
Ídem; don T. Grajeru, 2 800 id.; don E. 
García, 5.247*91 id.; señor Jefe de Telé
grafos 67 2 41 id; don T. Monje, 4.623‘35 
Ídem; señor Administrador de Correos, 
123'50 id.; doña A. Chauvin, 494 id.; don 
F. Bueno, 510‘83 id.; doña G Arteaga, 
397*29 id.; don E. González, 5 304‘17 id.; 
don Rufino Portero, 183‘33 id; don A. Ji- 
meno, 4.637‘71 id.

Don G. Santillán, 930*83 pesetas; don 
R. Palomares, 1.766'59 id; don V. Ca
rrasco, 924*19 id.; don C. Sampecho, 
114 66 id.; don A. López, 2 228'74 id ; 
don E. Navarro, 1 362'59 id.; don E. Al- 
varez, 39'52 id.; don V. Lucas, 816*16 id.; 
don J. Mufiino, 1.929'21 id; don 8 G- n- 
zález, 117'33 id.; don F. Salelles, 3 58o 53 
id.; don B Piedrola, 382*24 id; don F. 
Larios, 111*56 id.; don F. J Martínez, 
21*51 id; doña C. Lanchares, 2 735*78 id. 
y señor Depositario pagador, 16 312*90 id.

.. . ——— — •

l«$]yÉ$il6ll?í#riMsS«tiÉ8
El inspector Regional del Trabajo, don 

José González Castro, publica en el «Bo
letín oficial» de ayer una circular que e* 
de interés para las Juntas de Reformas 
Sociales de la provincia de Segovia.

Muchos alcaldes han confundido la Ins
pección del Trabajo, que tiene su domici
lio en Béjar, con la Delegación de Esta
dística, que está establecida en Salamanca 
y que es completamente independiente de 
aquella Inspección.

El señor González Castro, ruega tam
bién á los señores Alcaldes-Presidentes de 
las Juntas locales de Reformas Sociales 
de la provincia de Segovia que usen el 
sello de franquicia postal de que disfrutan 
las referidas Juntas, en el sobre de toda 
correspondencia oficial con aquella Inspec
ción, pues son muchos los que no lo em
plean, causando con ello perjuicios á las 
Juntas y á la Inspección.

España y el Vaticano
Roma 30.—Se confirma en los círculos 

vaticanistas que el secretario de Estado 
no está dispuesto, á reanudar los pourpar  ̂
lers con el Gabinete de Madrid, mientras 
éste no arregle la cuestión de las Congre
gaciones religiosas de acuerdo con la letra 
y espíritu del Concordato existente. Como 
Madrid, según se cree aquí, no está dis
puesto á ello, no es de creer que se llegue 
á un acuerdo, ni con la llegada en breve 
plazo del ilustre ex ministro señor Nava
rro Reverter, embajador de España en el 
Vaticano.

EN LA IGLESIA DE SAN MARTÍN

Funerales por el
General Ordóñez

A las once de la mañana de hoy se 
ha celebrado en la iglesia parroquial 
de San Martín solemne funeral por el 
eterno descanso del heroico general de 
Artillería señor Ordóñez Escanden, 
muerto alevosamente en uno de los 
últimos combates sostenido con los rí
fenos del Kert.

La iglesia hallábase suntuosamen
te adornada, destacándose en la parte 
inferior del presbiterio un severo tú
mulo, compuesto con trofeos y atribu
tos de Artillería.

En el centro del túmulo se distin
guía un lujoso féretro al que rodea
ba la enseña de la patria.

A lo largo de la nave central del : 
templo se habían colocado dos largas i 
filas de bancos destinados á las comi- ■ 
siones.

Han asistido: el general de división " 
señor Martín González, los generales ; 
Porta y Morales, el gobernador mili- ' 
tar de la plaza señor Vidal, contral
mirante señor Cano Manuel, coroneles 
de la Academia de Artillería, Regi
miento de Sitio y demás centros mili- . 
tares y todos los jefes y oficiales fran
cos de servicio.

Del elemento civil: el Gobernador 
interino señor Moreno, alcalde señor 
Zúniga y comisiones de la Cámara 
de Comercio, Instituto, etc. etc.

Ha oficiado la misa el capellán de

la Academia don Lorenzo de la Cruz.
Una nutridísima orquesta, bajo la 

acertada dirección de don Luis Azcona, 
ha ejecutado primorosamente, «Invita- 
torio» y «Salmos» á cuatro voces de 
A. González.

«Lecciones» á tres voces de Hidal- 
g°- ,

Misa á tres voces de L. María Fer
nández.

El director de la banda de Artille
ría, señor Peñalva, ha prestado su va
lioso y desinteresado concurso, tocan
do el armonium.

Los funerales han terminado á las 
doce y media.

Sobre un suceso
En la calle de Daoiz ocurrió hace días 

un suceso, ó según algunos, una serie con
tinua de sucesos.

Las noticlaa de él llegaron á nosotros el 
sábado último, pero lo delicado del asunto, 
lo que tiene de misterioso y por otra parte 
el secreto del sumario que se instruye, nos 
aconsejaron el adoptar una actitud de si
lencio.

Y como el tal asunto se haya hecho pú
blico, aunque de su exactitud nadie puede 
responder, rompemos aquel silencio y tras
mitimos á nuestros lectores las versiones 
qua de él hemos podido recoger.

En la calle de Daniz, viven los señores 
de Oorsmi, familia nueva en Segovia, que 
tenían á «u servicio á Rosa Gano, natural 
de Cuéliar.

En la semana última, los señores de 
Corsini se ausentaron de Segovia por unos 
días, y se sabe que durante ellos han ardi
do varias camas de su casa, en una de las 
cuales había una criaturíta de corta edad 
que milagrosamente se pudo salvar.

Unos dicen que los incendios fueron in
tencionados y su autora la Rosa, mientras 
otros opinan que fueron casuales.

El sumario que como hemos dicho se 
instruye, se encargará de esclarecerlo.

Noticias militares
Vuelta al servicio

Vuelve al servicio activo el comandante de Ar
tillería, en situación de supernumerario, don Fer
nando Flórez.

La Orden de San Hermenegildo
Han sido inciuídos en la escala de aspirantes á 

pensión de la gran cruz de San Hermenegildo, los 
coroneles de Artillería don Enrique Ochoa Galia- 
no y don Juan Ló iga y Herrera-Dávila.

Gomo aspirante de la cruz de dicha orden ha 
sido también incluido el capitán de dicha Arma, 
don Serapio Sánchez García.

Combate entre moros 
y franceses

Tánger 30.—Comunican de Casablanca 
qus el día 27 salieron en direcciones dis
tintas dos pequeñas columnas francesas 
para hacer una exploración en el territo
rio de los zaers, y reunirse en Guelza.

Después de algunas horas de marchar, 
numerosos grupos de indígenas atacaron á 
los soldados franceses, trabándose un rudo 
combate.

A fin los zaers fueron rechazados.
No se conocen las bajas de ninguna de 

las dos partes combatientes.

SMKÍm paro rl hipido
Comeen otro iug.r de este número de

cimos la Comisión provincial, en una de sus 
últimos sesionas, acordó anunciar días y ho
ras para la celebración de las subastas de 
suministros á loa Establecimientos provin
ciales de B-mefi encía y del papel para la 
impresión del «BoUtíu Ofi.ial» durante el 
próximo año de 1912.

Las subastas tendrán lugar en el pala
cio de la Diputación provincial, en los días 
y horas, que con loa demás detalles, á con
tinuación se expresan.

Subasta de alubias: tipo 42 000 pesetas; 
depósito provisional, 210; fianza definitiva, 
450; día 14 de Noviembre próximo, á las 
diez.

Idem de carne de vaca; tipo 13,193 pe
setas; depósito, 659'65 fianza, 1.319'30; 
día 9 de Diciembre, á las diez.

Idem de| garbanzos: tipo 5 400; depósito 
270; fianza, 540; el mismo día á las once. ,

Idem de harina de trigo; tipo 17.500; 
depósito 875; fianza, 1 750 igual día á las 
doce.

Idem de lienzos y telas; tipo 4.180; de
pósito, 209,30; fianza, 418 60, día 14 de ; 
Noviembre á las once.

Idem de material de calzado: tipo 3.210, 
25; depósito, 160 50; fianza, 321; el mismo 
día á las doce.

Idem de paños: tipo 2.647'50; depósito ; 
132'37; fianza, 264,7 5; día 15 á las diez- 1

Idem de patata»: tipo, 3.080; depósito 
154; fianza, 308; día 16 á las diez.

Idem de papel para el «Boletín»: tipo, 
3.092; depósito, 154*60; fianza, 309*20; 
día 15, á las once.

Idem de tocino: tipo, 4.37 5; depósito, 
218*75; fianza, 437*50; día 16, á las once.

Las licitaciones habrán de hacerse en 
pliego cerrado y con arreglo al modelo y 
pliego de condiciones aprobados, acompa. 
fiando la cédula personal y la carta de pa. 
go acreditativa de haber constituido en la 
Depositaría provincial ó en la caja general 
de depósitos, el importe del 5 por 100 del 
tipo de la subasta, en concepto de depóiito 
para optar á la misma.

Tribunales
AUDiENClA pr o v in c ial

Eu la causa, cuya vista estaba anuncia
da para hoy, instruida por el Juzgado de 
Riaza y delito de abusos deshonestos, con
tra Segundo Alvaro Cuesta, vecino de 
Ayllón, el Ministerio Fiscal retiró la acu
sación que tenía formulada.

En su virtud, el Tribunal dictó senten
cia absolutoria y se dió por concluso el jui- 
ció y el actual período, por ser este el últi
mo de los sefialados.

CUESTA POCO CONSERVAR 
LA SALUD.

Es muy sencillo gozar desalud si uno sabe 
cuidarse. Las enfermedades se apoderan 
por lo general de la gente, por no acudir á 
tiempo con el tratamiento más indicado. 
Es fácil evitar muchos sufrimientos y 
gastos en la curación si al sentirse mal se 
emplean con presteza los medios para 
curarse. Por ejemplo

catarro y afecciones 
pulmonares

cuidándolos debidamente desde un prin
cipio se pueden atajar y curar, pero si el 
tratamiento es inadecuado han de em
peorar. He aquí una narración que de
muestra el hecho. “A la edad de 27 años 
después de estar enferma 5 meses con un 
fuerte catarro y sin dejar de medicarme 
me encontraba con mucha tos, dolores y 
ruido en el pecho y sin saber que hacer 
por haber probado casi todo. Afortuna
damente vi un anuncio de la

Emulsión Scott 
y decidí probarla. Mi dinero fué bien in
vertido, pues pronto toqué los resultados, 
curándoseme la tos y catarro y desapare
ciendo el dolor y ruido que tenía en el 
pecho. Me ha ido tan bien que estoy 
completamente curada y tengo un apetito 
excelente." Agustina Santos (calle Bravo 
Murillo No. 102) Madrid 13 Marzo 1911, 
Ei remedio por excelencia y el más rápido 
en todos los casos de catarro y afecciones 
pulmonares es la Emulsión Scott. Si en 
vuestra familia sufre alguien de catarro ó 
afecciones pulmonares, procuraos la Emul
sión Scott, pues igual os aconsejaría el 
médico al ser consultado. La Emulsión 
Scott es el remedio seguro para' curar 
catarros y afecciones pulmonares, pero 
tiene que ser la de Scott. Ninguna otra 
Emulsión tiene una lista tan larga y sor
prendente de curaciones en todos los países 
civilizados. Teneis catarro ó afecciones 
pulmonares? pues comprad la Emulsión 
Scott hoy mismo. La de Scott tomada á 
tiempo cura catarros y afecciones pulmo
nares en cualquier época de la vida, ya se 
trate de niños, adultos ó ancianos.
Una muestra gratis le será enviada por D. Carlos 
Mares, Calle de Valencia 333, Barcelona á cambio 
de 75 cts. en sellos para el franqueo. .

Instrucción pública
Epidemia

En Riahuelas han sido clausuradas las 
escuelas por haberse desarrollado la epi* 
demia del sarampión.

Ei maestro de Castro de Fuentiduefia 
participa haber clausurado las clases por 
la epidemia del sarampión que se ha de
sarrollado.

Estadísticas
Las remiten los maestros de Cilleruelo 

de San Mamés, Lastras del Pozo, Aldea- 
lengua de Pedraza, Ventosilla y Tejadillo 
y BercimueL

Presupuestos
Los remite el alcalde de MufiopedrO.
Participan haber hecho entrega de loí 

mismos á los alcaldes respectivos, los maes
tros de Rapariegos, Santa Marta, Aleona
da, Fuentes de Cuéliar y Torrecaballeros-
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SUELTOS
Daniel Zulcaga premiado

El jurado de la Exposición de Artes 
decorativas é Industrias ha propuesto pa
ra la primera medalla, en la sección se
gunda de dicho Certamen, á nuestro que-
rido amigo y convecino el famoso 
mista Daniel Zuloaga.

Muy sinceramente celebramos

cera-

este
triunfo que corresponde á los grandes me
recimientos de tan insigne artista y le en
riamos nuestra cariñosa enhorabuena por 
la honrosa recompensa que le ha sido con
cedida.

La futnra sociedad de teatro
Mañana, á las tres y media de la tarde, 

se reunirán, en el salón del piso principal 
del Café Suizo, los organizado-es de una 
Sociedad de teatro en Sagovia, las perso
nas que firmaron la circular de adhesión y 
cuantos simpaticen con aquella plausible 
idea.

El entusiasmo que ha despertado entre 
los amantes del teatro el proyecto de fun
dación de aquella sociedad y los incesantes 
trabajos de ¡os iniciadores para darla una 
organización excelente, son garantía para 
profetizar que en la reunión de mañana 
quedará constituida dicha agrupación.

Mucho celebraremos que así sea y que 
Segovia cuente con una nueva sociedad 
de cultura popular, de las que se halla tan 
necesitada.

Ha sido dssestimado el expediente pro
movido por don Antonio Burgos, don Juan 
Sanz de Diego, doña María Vázquez y do
ña María García Salvador, maestros inte
rinos de sección de las Escuelas graduadas 
del Real Sitio de San Ildefonso, en solici
tud de que se les eleve el sueldo á 625 pe
setas.

indulgencia plenaria aplicable á las ánimas puestas torturas á los presos de Cu- 
del Purgatorio. Uera

. Destino Añadió que se había llegado al ex
Ha sido destinado á prestar servicio en ___/i , , , .1 n 1 X rr • j 4 o • , tremo de Pa£ar a los 9^6 habían de

la Delegación de Hacienda de Segovia, el , , . _
oficial tercero de la de León, don Mariano I eciarar ese sentido.
CastrillÓB Gómez. Censuró la conducta de Rodrigo So-

s(n cl~" riano, de Acebedo y de Perezagua, ca-
Hoy con motivo de ios funerales cele- I líficanóo de extraña su permanencia 

brados por el general Oidófiez, en la igle- j en eí extranjero.
sia de San Martín, no han tenido clases ¡as COlteS Ó al mitin
los alumnos de la Academia de Artillería. I __ i n i •__________ | Dijo también el señor Canalejas que

^R^ist^dvi!181 ^o^erno Persiste en su propósito
Hoy se han inscripto las partidas de I de abrir ias Cortes del 18 al 20 del 

nacimiento de Qiintina Gómez Montalvi- I aotual, pero que si esto no fuera posi
lla y Amparo Tardón Tejedor, y la de de- j ble, el que organizaría un mitin en
función de Zacarías Llórente García, de Cada provincia sería el Gobierno para 
13 meses. _ _ I patentizar ante la opinión pública las

Se ha resuelto, con carácter oficial, que I infamias de la campaña que vienen
aquellos alumnos que hayan aprobado ofi- sosteniendo los denunciadores de las
cialmente asignaturas de bachillerato y se I imam»* z i □
, , ® z imaginarias torturas á los presos de
hayan graduado, pueden en el mismo cur- I q u j je , 
so examinarse como no ofi nales de las I "
asignaturas requeridas para poder hacerse I Gobierno—anadió el señor Ca* 
maestros elementales. | nalejas—necesita decir muchas cosas

ante el país y desenmascarar á no po
cos farsantes y está decidido á hacerlo 

Un. señor, sube á un trmvh, encontrando tu- I SÍn vacilaciones ni aplazamientos.
dos los asientos ocupados. Queda un momento in- I A esta Campaña de insidias—-tet-

HECHOS Y DICHOS

Un “ minó 61 ^or Canalejas-contestará
—Caballero, ¿me permite usted que le ofrezca I el Gobierno quitando el disfraz á los 

mi sitio?
*

* *

Grandiosísimo
acontecimiento

Toda persona que necesite comprar 
calzado y no esté á mal con sus inte
reses, oido á la verdad.

Se han recibido grandes partidas 
de calzados suizos, rusos, japoneses, 
españeles, de las mejores fábricas de 
Palma y Mahón; zapatillas formas, 
rusas, de Madrid, botas ternera, supe
riores, botas extra para Sacerdotes, 
chanclos de goma, reforzados boston. 
Sin competencia los precios de esta 
casa. Enarbolan al más exigente.

Y todos ya lo sabéis 
que se anuncia la verdad, 
que no gasta en dependientes, 
ni cuesta un cuarto el local. 

La Española
Isabel la Católica, 8

Ama de cría
Se necesita para casa de los pa

dres.
Razón, en la Administración de es

te periódico.

Juez municipal
Ha sido nombrado Juez municipal de 

Segovia el ilustrado abogado don Mariano 
Galicia.

Reciba nuestra enhorabuena.

La misa solemne de requiera que á las 
diez de la mañana del día 2 del próximo 
mes, como igualmente la novena de la tar
de que se ha de celebrar en la iglesia de 
San Sebastián, será aplicada á la intención 
de doña María Cabanyes Vivanco de Mo
teles, por las almas de los suyos.

Novenario de ánimas
Mañana empezará en la iglesia de San 

Millán un solemne novenario en sufragio 
de las almas del Purgatorio.

Dará principio al anochecer y habrá ser
món todos los días de novena.

En un Juzgado:
—¿Tenía usted conocimiento de los lamentables 

propósitos de su mujer?
—SI, señor juez.
—¿Sabía usted que había dispuesto huir con su 

seductor en automóvil?
—Sí, señor.
—¿Y qué hizo usted en vista de eso?
—Mandé poner el auto en condiciones de mar

char á toda velocidad.

ALCANCE

calumniadores.

BOLSA
COTIZACIÓN DE AYER

Interior..........................................
Amortizable al 5 por 100............
Acciones del Banco.....................
Acciones de Tabaco....................

CAMBIOS
París á la vista...................... . ......
Londres á la vista.........................

0000 
101-75 
453 50 
00000

9P0
00'00

CORRESPONSAL

de MADRID SUBASTA

Viajeros
Hemos tenido el gusto de saludar en 

esta capital al rico propietario y querido 
amigo nuestro don Gregorio Mate, de Al- 
dealengua de Santa María.

—Han llegado y se hospedan en el Ho
tel del Comercio don Gustavo Alonso, don 
Clemente Sancho, don Paul A. Santargen 
don Agustín Sancho Casado,' don Vicente 
Rojo y señora y don Pedro Rodas.

El mejor remedio para combatir el es
treñimiento son los Gralns de Vais, 
laxantes, purgantes y depurat t  a  Doms: 
uno ó dos granos al cenar. Venta en Far
macias.

Caltos en el cementerio
El próximo jueves, fiesta de la conme

moración de los fieles difuntos, ae celebra
rá en la capilla del cementerio, á las diez 
de la mañana, solemne oficio da «requiera» 
por loa difuntos en él sepultados.

Las sociedades industriales de Segovia, 
con carácter oficial, tienen el derecho de 
elegir, en la época actual, dos representan
tes que pertenezcan al Consejo provincial 
de Fomento, como vocales.

El A)untamiento ha remitido á la Jun
ta Municipal del Censo electoral, certi
ficación del acuerdo tomado en su ú tima 
lesión, del número de vacantes que han de 
cubrirse en las próximas elecciones.

jubileo Benedictino
Mañana, l.° ae Noviembre, á las dos de 

la tarde, principia la indulgencia de la 
Porciúncula Benedictina, hasta la puesta 
del sol del día dos.

Cuantas veces se visite una iglesia de la 1 
Orlen Benedictina ó Bernarda, en 8 govia 
la del Monasterio de San Vicente el R al 
Orando, con las requeridas disposiciones, á

j.

(POB TELÉFONO) , E‘ 8 f
4‘30 tarde la8 Once’se celebrar^ en Ia Notaría de

El sorteo de hoy don R ObduIio Garcia’calIe de San
En el sorteo de la Lotería nacional M”tin’ prinCÍpa1’ la suba8ta públi-

verificado hoy, han correspondido los “ tierras’ sita3 en té™in0
tres primeros premios á los números de Caballar’ Procedentea de la 
y poblaciones siguientes: mentana de don Antoaie CresP° Eas-

2 370, Valencia de Alcántara, Car- c6n’ C°n 8UÍeCÍÓn al plÍPg0 de condi‘ 
tagena y Bilbao C,OneS’ qae de manifiesto en di-

20.037, Oviedo, Málaga y Gijón. I cha N°taría en laS horas de despacbo- 

1.620, Madrid, Bilbao y Barcelona.

Algarada estudiantil
Esta mañana, los alumnos de la . .

Universidad Central han promovido E1 domlngo pasado se extravió del 
un ligero alboroto en la calle del Prín- termin0 de Perogordo 8Ítio denomi- 
cipe, frente á la redacción del periódico nado «Tajadilla., un potro con las se- 

i? ~ t i i I ñas siguientes:«España Escolar». ° w
a j - iv x i. Peí° roi°i edad 2 años, alzada seisAcudieron allí para protestar con- J ’ ’

, , l l  cuartas y media, crin y cola larga; setra las manifestaciones hechas en J ° ’
aqu d a publicación, al juzgar la con- á la P6™011^ qae aePa 9a Para
, . j . . j I dero de aviso a su dueño Félix Bernar-ducta de algunos catedráticos. I .

VI , . do, del indicado pueblo, quien abonará
El alboroto no revistió importancia. I ... ’
Los estudiantes se han citado para _

TRASPASO
Se hace en ventajosas condiciones, 

del local y existencias del Comercio de 
tejidos blancos y géneros de punto es
tablecido en la Calle de Juan Bra
vo, 9; donde informarán.

Liquidación verdad de todos los ar
tículos por cesación de Comercio.

9, Juan Bravo, 9

Zanahoria
Se vende á 2l50 pesetas quintal 

limpias; á 2 id. con forraje.

San Vicente, número 2 (San Lo
renzo).

Se sirve á domicilio desde un quin
tal en adelante.

Mercados"
SEGOVIA 3t

Hoy se han cotizado los cereales 4 los 
siguientes precios:

Trigo, á 10 pesetas las 94 libras.
Centeno, á 7‘O9 pesetas fanega, 
Cebada, á 5‘00 id. id.
Algarroba, 6‘75 id. id.

Harle* de I* fábrloi LA CASTELLANA 

(San Lorenzo) 
lUboTMÍd» fot cilMroi

Harina patente, saco de 100 kilos, 35 
pesetas.

Id. de 1.a saco de 100 id, 34 id.
Id. de 2.a id. id. 33 id.
Id. de 3.a saco de 70 id. 15 id.

Salvados
De 1.a clase, saco de 50 kilos 7*50 pe

setas.
De 2.a id. id. de 6‘00 id.
De 3.a id. id. de 30 id. 5'00 id.

PEÑAFIEL
Precios que han regido:
Trigo, la fanega 9*50 y 9'75 pesetas.
Centeno, id. 6‘7ñ á 7 id.
Cebada, id. á 5*50 id.
Algarrobas id. á 6*25 id.
Avena, 3‘75 id. id.
Yeros, id. 6*50 id.
Vino añejo, á 2'50 y 2*75 id. cántara
Mo4o, 1'25 y 1*50 id. id.
Tiempo húmedo.

Corresponsal,
= COCA

Precios que han regido en este mer
cado:

Trigo, la fanega 6 10*50 pesetas.
Centeno id, 7‘50 id,
Cebada, id. á 6 25 id.
Algarrobas, id. 6*25 id.

Corresponsal.
AREVALO

Trigo, se cotizó á 39 reales las 94 li
bras castellanas.

Centeno, id¿28 id.
Cebada, á 21 id. la fanega.
Algarrobas, 25 id. id.
Calcúlase la entrada de trigo en 2500 

f -^egis.

PERDIDA

Señorasesta tarde en la Universidad.

La asamblea de Obispos
Esta mañana ha conferenciado con i T j i- . j i

. I La acreditada modista de sombre-
el Presidente del Consejo de ministros, ros doña María Hilláai se detendrá en 
el Prelado de Ciudad Real, para darle I esta los días 1 y 2 de Noviembre para
cuenta de los acuerdos adoptados en la I ofrecer á usted los últimos modelos de 
Asamblea de Obispos celebrada en Si- París.
güenza.

Consejo de Ministres
Para esta tarde á las cinco y me

dia, están citados los ministros de Go
bernación, con objeto de celebrar Con
sejo.

En él se tratará principalmente de 
los presupuestos y de las infundadas 
denuncias de los radicales de Valen
cia,

Despachando con el Rey
Esta mañana estuvo el señor Ca

nalejas despachando con el Rey.
A la salida dijo á los periodistas 

que ninguna nueva noticia se tenía 
de Valencia y que cada vez se paten
tizaban más los trabajos que habían

HOTEL FORNOS
Isa.'bel, ±5

TERMINILLO
Continuará, la venta de uva 

blanca y negra hasta el 5 de No
viembre, en nue terminará.

htwción de 8u Santidad, pueda lucrarle ' realizado los denunciadores de las SUi

Fincas rústicas
Se venden varias fincas en término 

de Nava de la Asunción,

Se informará en esta administra

ción.

CONTRA EL FRIO Y EL AGUA
Sábana y almohalón Irlanda hilo, gran bordado con calados, cama matri

monio, á 30 y 50 pesetas.
Abacás y cordelillos para esterar, desde 55 céntimos á ll50 pesetas.
Capotes de Monte superiores, confeccionados, varias clases.
Paraguas automáticos, desde 2‘50 pesetas á 10.
Felpas lisas y astrakanes para abrigos en negro y blanco, desde 6 á 25 

pesetas.
Paños para abrigos lisos y á dos colores, novedad, 7 [4, desde 3 á 7 pesetas.
Mantas de cama, desde 2‘50 á 40 pesetas.
Camisetas y pantalones punto, gran surtido.
Tabardos con rizo, desde 15 á 50 pesetas. ,
Tapabocas mantones, pelerinas, nubes, toquillas y chales, última novedad.
Gran surtido en jergas, franelas, pañetes y lanas para vestidos, últimas 

creaciones á precios reducidísimos.
Equipos para novias. Lana superior para colchones, desde 8 pesetas los 

once kilos y medio.

JOSE CALDERON
4, PLAZA DEL AZOGUETO, 4

ESTEHEBIII EL CARMEN ¡Ooenaaniíol 
¿Quién presenta mejor surtido y más variado en precios y dibujos? 

la antigua casa de Ambrosio Manchón y Hermano 
20.000 metros de estera verdad

---------  ' --'rXjg^r —------------

En pitas dobles, victorias batabias, cordelillos realces, cordelillos de esparto 
yutes y pasos para pasillos y habitaciones. PRECIOSOS DIBUJOS.

Esta casa es la única que presenta mejor surtido en clases y dibujos, sin com
petencia.

Cordelillos, desde 75 céntimos metro colocado.
Exa- titud en la medida.
NOTA. Esta casa se encarga del ai reglo y colocación de alfombras y esteras, 

por poseer personal competente cual ninguna otra en su clase.
Los géneros son escog dos en fábrica
La esterería de A rabro-io Manchón y Hermano, compite con cualquier otro 

est iblecimic to en cia&es, p ecios y dibujos.

lisilml iin t66 y os towtKOiéis une es vtiiid ¡««ti» os fcei 
Ambrosio Manchón y Hermano 

Cervantes, 35.-Estereria

M.C.D. 2022



SL ADKLAÜTADO DE SEGOV1A

Imprenta
Tarjetas, circulares, prospectos, esquelas, re

cordatorios, carteles, etc., con prontitud, 
economía y esmero. EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Publicidad
La más eficaz y ventajosa para el Oomexcio 

y la Industria, por la importante circu
lación de este periódico.

I^ontes$ Fotógrafo^ Infanta Isabel, 15
Ver la EXPOSICIÓN de retratos en el portal de la oasa.

8

Sociedad Anónima Oros
Earce ona, E3 incesa, 21. ¡a

FÁBRIGA DE PRODOCTÜS QDIMICOS PARA LA AGR1C0LTURA É INDUSTRIA
Primeras materias para abonos

Superfosfatos, nitratos, suljato amónico, sales de potasa, escorias, sulfatas de hierra y 
cobre, ácidos y sales para la industria, etc., et \

AGENTES Y DEPÓSITOS
EN LOS PRINCIPALES CENTROS AGRÍCOLAS DE ESPAÑA

pídanse precios y noticias rT>ercantiles

DELEGADO EN MADRID:
DON MARIANO MATESANZ

JOVELLNOS, 5, PRAL.

Teléfono 975

SERVICIOS GRATUITOS
Consultas sobre la aplicación de los abonos; análisis 

de las tierras: suscripción á la revista «Los Abonos 
Químicos», y envío de var os folletos agrícolas.

Di iyirse <í DO x JUXN 1 A\ 1LAN
Director de 1 -s oficinas técnicas que esta socied. d tiene 
establecidas en Madrid.

Jovellanos, 5, pral. derecha.

a 

a 

«y 
* M

*5
>1

¿a

NUEVO ALMACEN
El conocido industrial de esta ciudad, Fermín Diez, ha abierto en la calle 

del Angelete, número 2, un nuevo almacén de cemento, cal, yeso, porlant, 
cañizo y tomiza, á precios económicos.

Desde 1.® de Septiembre los precios que rigen en este nuevo estableci
miento, serán los de fábrica.

No confundirse: Angelete, 2
Frente al edificio de la propiedad de Luis de Andrés (a) Pulido

EL CUAL SE HALLA HOY CERRADO

NUEVO ESTANTE A PEDAL
CON

FRICCIONES de BOLAS de ACERO
LA MEJORA MAS UTIL QUE PODIA DESEARSE.

NO CABEN 
YA EN LAS 
MÁQUINAS 

PARA COSER

SINGER
MÁS 

PERFECCIONES 
NI 

MECANISMO 
MAS 

EXCELENTE.

Máxima llfereia.
Máxima duración.

Mínimo eatuerxo en 
el trabaje.

Establecimiento en Segó vía: 
12, ISABEL LA CATO^a UA, 12

s® 
wirw

te teste

VINO PEPTONAI
38 CBAPOTEAUT ’

Coatiene la came vace. digerida por la pepaína. ||i 
Se rscomieada en las eniormedades del estómago, 1m j 
digestiones penibies y la ínsoficieiicia de alimentación. 
Con él se nutre á los Mémicos, ioi Co^-oaltm^Us., 
los órneos, loa Meiavm á toda parlona desganada; 
£ la qn® rapugnan ios ó no pueda sspor-

A r-s^ ff «6 '«31660 Oüa

Camisería fina, 
Mercería, Paquetería 

y Juguetes
Grandes surtidos en géneros de pun

to inglés y ruso extra para señoras, ca
balleros y niños. Guantes de piel y 
punto.

Camisas, cuellos, puños, corbatas 
corsés, botonaduras, bastidores, hules 
rosarios, cestas, petacas, maletas, piti
lleras, monederos, faldones y gorritos 
de cristianar, paraguas, sombrillas 
bastones, abanicos, parasoles, é infini
dad de artículos imposible de citar 
vende esta casa á precios más baratos 
que ninguna otra.

Exposicinó de juguetee dentro de 
establecimiento.

«EL TOLEDANO»
Plaza Mayor, 33 y 34

(AL I ADO DEL CAPÍ MONTAÑÉS)

VENDO
en junto, ó por separado, 32 novillas < 

Holandesas, preñadas, pura raza.

Teodoro Gil Calleja
EL ESCORIAL

EL. =

I JARABE FENICADüi 
| . d e  VIAL
= eomoate lo» microbio» 6 gérmenei de E 
E 1m enfermedades del pecho, es de eñ- = 
= cacia segura en las T^m. ñetfrlaío», = 
= Catarro», Bronquina, urippe, Son- s 
i quera, iafluenia. » « §
g *pá RIS. l, ras nnsaBB. y a toast ia g

SMíiimii i liPinmi
DE 

mmiii mo8:o

Plaza dej Corpa», 10 
’i-rasde^ eurtido» ea nombresy 

íA/rras le Lh ía t  c ímw  .

is- .i<- -.o -.itej-it ti? superior
k* K-áa corzíente y ecoMómic©.

Todo a  ^rocías omy

tiaavoatexitee

Fundida 1762.

Acerque el

entrar en

Cuando Quiera Vd. Píldoras,
tome Br<mdreth

Puramente Vegetales
Siempre Eficaces.

Curan el Estreñimiento Crónico.
Las Píldoras de Br a n d r e t h , purifican la sangre, 
activan la digestión, y limpian el estómago y los 
intestinos. Estimulan el hígado y arrojan del 
sistema la bilis y demás secreciones viciadas. Es una 
medicina que regula, purifica y fortaleceel sistema.

Para el Estreñimiento, Vahídos, Somnolencia, Lengua Sucia, Aliento Fétido, Dolor 
de Estomago, Indigestión, Dispepsia, Hal delHígado, ictericia, y los desarreglos 
que dimanan de la impureza de la sangre, no tienen igual.

DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO.

Emplastos Porosos deAllCOCki 
Z? - Remedio universal para dolores, 

Donde quiera que se sienta dolor apliqúese un emplaito.
------ —¡y Xgentes en España -J. URIACH » Ca.. BABOBLOMX.

Unión y
El Fénix Español

Compañía de Seguros Reunidos
Oazpital socia-l:

12.000.000 de peseta» efectivas completamente desembolsado

Agencia en todas las provincias de España, 
Francia y Portugal

a,ñ.Oí3 de eszletezioiei

eguros sobre la vida-Seguros contra incendios
Subdirector en Segovia, don Celestina Pasagali. 

Pl&aa Mayor, 41, planta baja.

ANUARIO DEL COmCJO
DE LA INDUSTRIA, DE LA MAGISTRATURA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE ESPAÑA
CUBA, FUflTI BfCS. F1UPIBAS, ESTADOS HISPANOAMERICANOS T PORTUGAL 

(BAILLY-B AILLIERE)

TABA ■

--------------------- 1911 ---------------------
Año XXXIII de su publicación.

DOS VOLUMINOSOS TOMOS

lleelrAle lapaa •« earttlii» de lae 49 provfncfxe y el de Pertege!.

SATOSi BMÍitiooA—GeográfleoA—Hhtórieefc- 
DescriptiTos.—Monumentos.—Viu de comunlee- 
dones, telegríficas, telefónica», pósteles.—Produe- 
dón agrícola, industrial, minera, etc.—Comercia*- 
tes.—Industriales.—Principales contribujente.— 
Magistratura—Administraciones del Estado, pt>- 
tiodaka, municipalej y eclesiisdcaa.—Perita.—

ta o.

dística, con indicación de las csrterfes, estarfcise 
de ferrocarriles, telégrafos, teléfonos, ferias, ee- 
tablecimientos de baños, circuios, etc.; 2.0,1a yin» 
•ficial,j 3.°, las profesiones, cemor- 
elo e Industria, con los nombre, y apea
dos de los v.«“ las ejercen.

ES EL ÚNICO q*a da por sea tres drdeww d» 
apetiides, «efe ¡enes y *3*i loe habitee-ee A. 
Matirtde Bareelwia, Valenale, 
•eellie, Lishea y la Habana.

mELÚN/COendatw leleneeci-’e
•to* A» sed* k» Estaala* Ntless»»*-

S EL ÚNICO DE ESPAÑA

r
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